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III. Administración Local

ayuntamiento

Coreses

Anuncio aprobación definitiva de la modificación de la ordenanza fiscal 

reguladora de la tasa por prestación

de servicio de abastecimiento y saneamiento de Coreses

el Pleno de este ayuntamiento, en sesión extraordinaria celebrada el día 27

de noviembre de 2025, acordó la aprobación provisional de la modificación

ordenanza fiscal reguladora de la tasa por prestación de servicio de abasteci-

miento y saneamiento de Coreses. Dicha aprobación fue objeto de exposición

pública por plazo de 30 días, comenzando a contar desde su inserción en el

Boletín oficial de la Provincia de Zamora, n.º 139, de fecha 5 de diciembre del

2025. 

tras el plazo de exposición, se expidió certificado de Secretaría resultando un

periodo de exposición sin alegaciones. 

Por todo ello, y conforme al art. 17. 3 del Real Decreto Legislativo 2/2004, se

entiende definitivamente aprobado el acuerdo de modificación apuntado, sin nece-

sidad de acuerdo plenario. 

el acuerdo provisional elevado a definitivo y el texto íntegro de las modificacio-

nes de la ordenanza fiscal se publicarán en el Boletín oficial de la Provincia de

Zamora, sin que entren en vigor hasta su publicación.

Incremento de las tarifas de abastecimiento y saneamiento:

Actualización (IPC. septiembre 2025 3%

2025 (€) 2026 (€)

AGUA DOMÉSTICA

CUOTA FIJA 4,869 5,015

0-18 m3 0,463 0,477

18-50 m3 0,621 0,640

51-100 m3 1,035 1,066

>100 m3 2,069 2,131

INDUSTRIAL

CUOTA FIJA 4,869 5,015

0-18 m3 0,231 0,238

18-50 m3 0,205 0,314

>50 m3 0,512 0,527

ALCANTARILLADO DOMÉSTICO

CUOTA FIJA 1,862 1,918

m3 0,340 0,350

INDUSTRIAL

CUOTA FIJA 2,800 2,884

m3 0,389 0,401
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Contra el presente acuerdo, conforme al artículo 19 del texto refundido de la

Ley Reguladora de Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo

2/2004, de 5 de marzo, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo, en

el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de la publicación de

este anuncio en el Boletín oficial de la Provincia, ante el tribunal Superior de

Justicia de Castilla y León.

Coreses, 15 de enero de 2026.-el alcalde.
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